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Guayaquil, a 10 de Noviembre del 2.015 

Señor 

MARCOS ESPINOZA GARATE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de ESCAPESCA S.A. celebrada en esta fecha tuvo el 
acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por un 
plazo de CINCO ANOS contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía en el Articulo 
Vigésimo Tercero, a usted le corresponde ejercer la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial, de la compañía sin necesidad de otro 
funcionario. 

La compañía ESCAPESCA S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario de Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rennella, el 
28 de Octubre de 1.983 debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 
9 de Diciembre de 1.983. 

  

ACEPTO el nombramiento que antecede, Guayaquil, a 10 de Noviembre 
del 2.015 

    

    
Sr.(M. OS ESPINOZA GARATE 
C.C. No. 0905019378 
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Registro Mercantil de Guayaquil“ 
NUMERO DE REPERTORIO:56.219 

FECHA DE REPERTORIO:19/n0v/2015 
/ A HORA DE REPERTORIO:15:22 

a / A 

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
( Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y 

  

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil quince queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESCAPESCA 
S.A., a favor de MARCOS ESPINOZA GARATE, de fojas 44.952 a 
44.954, Registro de Nombramientos número 14,453, 

ORDEN: 56219 ) ( 
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: REfISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2015 DEI/CANTON GUAYAQUIL 

í” DELEGADA 

REVISADÓ POR: L A 

) ( A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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